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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Para los efectos propios del artículo 121 del C.G.P., no resulta procedente computar los términos 

judiciales entre el 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 por haberse suspendido los 

mismos, razón por la cual, descontando aquel periodo se advierte que el plazo para proferir 

sentencia vence el 20 de mayo de 2021. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar 

también la audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 9 de marzo de 

2021 a partir de las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento en este asunto, previniéndose a las partes y a sus apoderados que deben disponer del 

tiempo suficiente para continuar la audiencia al día siguiente de ser necesario, razón por la cual se 

decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario como anexos de la demanda y con el 

valor probatorio que la ley les asigne, obrantes en los folios 10-23, 32, 92 al 113, 129 al 131, 136 

al 138, 151 al 155, 158 al 159 al 215 junto con el contenido del disco compacto obrante al folio 

216. 

 

Comoquiera que no se cumplen los requisitos del artículo 251 del CGP, no se tienen como 

pruebas los documentos obrantes en los folios 114 al 128, 132 al 135, 139 al 150, 156 al 157, 

 

Interrogatorio de parte  

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio a la demandada 

Hortensia Forero de Villamizar, quien con la notificación por estados del presente auto queda 

debidamente citada según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Se niega el decreto de interrogatorio a Mónica Otero Castro porque no es parte en el presente 

asunto, amén que tampoco se puede disponer su citación como testigo porque no se satisfacen los 

requisitos previstos en el artículo 212 del CGP. 

 

Testimoniales  

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone oír en declaración a los señores Cecilia Forero 

Sanabria, José Domingo Forero Sanabria, Olga Patricia Ortiz Cancino, Mercedes Sanabria de 

Forero y Laura Patricia Santos Ortiz, para el propósito enunciado en los folios 7 y 91. Cíteseles 

por intermedio de la parte demandante y a su costa. 

 

Declaración de Parte 

  

Al señor Jorge Enrique Forero Sanabria para el propósito enunciado en el folio 91. 

 

II. Parte Demandada2 

Documentales. 

 

                                                           
1 En los folios 1 al 8 obra la demanda y en los folios 92-100 descorre el traslado de excepciones. 
2 En los folios 54 al 58 obra contestación de la demanda.   
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Téngase como prueba los documentos allegados al plenario como anexos de la contestación y con 

el valor probatorio que la ley les asigne, obrantes en los folios 59 al 86. 

 

Prueba trasladada. 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 173 del CGP, se niega oficiar al Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga porque no se allegó la petición respectiva que se hizo 

ante aquella autoridad. 

 

En los términos del artículo 174 del CGP, se ordena tener como prueba trasladada las copias 

obrantes en los folios 82 al 86 de las diligencias donde obra la declaración rendida por el señor 

Jorge Enrique Forero Sanabria el 29 de junio de 2016 al interior del proceso que allí se tramita 

bajo el radicado 2013-00291-00 promovido por la señora Carolina Ávila Cetina contra la señora 

Hortensia Forero de Villamizar. 

NOTIFÍQUESE 
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